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INTRODUCCION 
 

El Instituto Peruano de Derecho Tributario llevó a cabo, entre 
junio y agosto del presente año, un Seminario sobre Codificación del 
Derecho Tributario. 

Fueron ponentes en dicho Seminario, por orden cronológico, el 
Dr. Enrique Vidal Cárdenas, sobre “Sentido y alcances de la Codifi-
cación tributaria”; el Dr. Manuel Belaúnde Guinassi, acerca de “La 
relación jurídico tributaria y la codificación”; el Dr. Juan Lino Cas-
tillo Vargas, sobre “Infracciones y sanciones tributarias en la codi-
ficación”; el Dr. Juan Chávez Molina acerca de “Reforma de la ad-
ministración tributaria y la codificación” y el Dr. Antonio Zárate 
Polo, sobre “Principios generales del proceso contencioso tributa-
rio”.  Cada ponencia estuvo seguida de un debate, en el que partici-
paron todos los miembros del Instituto de asistentes.  Las conclusio-
nes, frutos de este esfuerzo común, recogieron y coordinaron los pun-
tos acerca de los cuales los participantes llegaron a acuerdos. 

La realización del Seminario y esta publicación de las ponencias 
y conclusiones del mismo, marcan, sin lugar a dudas, un hito impor-
tante en el progreso del conocimiento y aplicación del Derecho Tri-
butario en el Perú.  Los momentos más significativos de este avance 
han sido la reforma de la administración tributaria que se inició en 
1942; la creación de la cátedra de Derecho Tributario que sustituyó 
en 1948, como curso propio de las Facultades de Derecho, a las 
asignaturas de Finanzas y de Legislación Financiera que los futuros 
abogados tenían que seguir en las Facultades de Ciencias Económi-
cas; y, por último, la fundación del Instituto Peruano de Derecho 
Tributario, el 25 de setiembre de 1961. 

Es del todo innecesario hacer una presentación de los ponentes, 
pues se trata de conocidos profesionales que tienen varios lustros en 
el cultivo de su especialidad, o que hoy desempeñan cargos impor-
tantes en la administración o en la jurisdicción tributaria.  Carece 
igualmente de objeto hacer una síntesis de las ponencias o de las 
conclusiones, pues tal cosa sólo daría una idea muy inexacta acerca 
de las mismas.  Pero sí es interesante destacar la concordancia de 
pareceres en lo fundamental que en todo momento existió en los 
debates y que revela que los principios del Derecho Tributario han 
dejado de ser para nosotros meras formulaciones teóricas y se han 
incorporado ya a nuestra praxis jurídica. 

 Lima, diciembre de 1965. 

 Jorge del Busto V. 
 


